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1. INTRODUCCIÓN. 

El embarazo es un estadio más durante la vida de la mujer, que dura aproximadamente 

38-40 semanas (9 meses) y en el que se producen múltiples cambios a nivel fisiológico, 

metabólico y físico con el objetivo de nutrir, proteger y preparar al feto para el futuro 

parto. Estos cambios biológicos se acompañan de cambios en las esferas psicológicas y 

sociales de la mujer embarazada. 

En muchos de los casos el embarazo es tratado como una enfermedad y no como una 

necesidad especial. Por ello, la mayoría de personal sanitario es muy conservador y 

recomienda reposo absoluto a las mujeres embarazadas, idea que la mayoría de la 

sociedad suscribe. Según The American College of Obstetricians and Gynecologists 

(ACOG, 2015), el reposo absoluto prolongado tiene como consecuencia riesgo de 

trombos, desmineralización ósea y pérdida de la condición física.  

A pesar de que muchos médicos, obstetras y matronas desconocen los beneficios de la 

actividad física y el ejercicio físico en este tipo de población, en los últimos años (gracias 

a las recientes investigaciones) este paradigma está evolucionando, rompiéndose la 

inactividad durante este periodo.  

Este hecho se puede ver en la creación de centros especializados en entrenamiento durante 

el embarazo y post parto, o la visibilidad de algunos casos de mujeres de alto rendimiento 

como la tenista Serena Williams o la atleta estadounidense Alysia Montaño, que no solo 

continuaron su entrenamiento, sino que consiguieron éxitos deportivos en su modalidad. 

Sin embargo, el entrenamiento durante el embarazo no es solo cuestión del alto nivel, 

como podemos ver en las divulgaciones en las redes sociales de hashtags como #FitMom, 

en el que mujeres con avanzada fase de gestación cuelgan fotos durante sus 

entrenamientos. 

Se deben de romper los mitos que acontecen alrededor del entrenamiento durante el 

embarazo, ya que la actividad física (AF) y el ejercicio físico durante el mismo no se 

asocian con riesgo de aborto, bajo peso al nacer, parto prematuro, ruptura de membranas, 

defectos neurológicos del recién nacido o complicaciones en el parto, ni incontinencia 

urinaria (Mottola et al., 2018). Es evidente que, tal y como apoya la evidencia científica, 

no solo no existe peligro, sino que los beneficios de la actividad física y el ejercicio físico 

durante esta etapa deben de ponerse en conocimiento de las embarazadas y los 

profesionales sanitarios y del ejercicio, ya que solo el 25% de embarazadas son 

suficientemente activas durante este periodo, tal y como cita Department of Health & 

Human Services USA (2018) en sus guías Physical Activity Guidelines Advisory Commite 

Scientific Report, (PAGAC). 

Por ello, es de vital importancia tener en cuenta los cambios que se producen durante esta 

etapa de la mujer: cambios hormonales, fisiológicos, incremento del flujo sanguíneo, 

incremento de la frecuencia cardiaca, ganancia de peso, cambios en el centro de 

gravedad…  

 

 



 
 

De esta manera, podremos adaptar correctamente el entrenamiento supervisado por el 

profesional de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, y trabajar mano a mano con 

un equipo multidisciplinar (fisioterapeuta, médico, nutricionista, obstetra…) para mejorar 

la calidad de vida de la embarazada, prepararla para el parto en las mejores condiciones, 

mejorar su salud a través de la condición física y asegurar una pronta recuperación.  

La formación de entrenamiento durante el embarazo es escasa por parte del grado, siendo 

bastante valioso sin embargo el módulo de embarazo y post parto impartido por Lidia 

Romero durante la asignatura de Actividad Física y Salud (2017-2018). Por otro lado, la 

oportunidad de realizar prácticas en centros de patologías prevalentes y poblaciones 

especiales como lo es en mi caso en Selected Trainers, permite tener una visión más 

amplia.  Por tanto, es de vital importancia complementar esta información con cursos de 

formación y especialización para entender y aplicar en profundidad las claves necesarias 

para el entrenamiento durante el embarazo. 

 

2. JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN. 

La mayoría de evidencia de los últimos años ha intentado justificar los beneficios de la 

actividad física para la embarazada, el feto y su desarrollo, con el objetivo de romper 

falsos mitos sobre este paradigma. 

2.1.Beneficios según la evidencia. 

EMBARAZADA FETO 
Ganancia de peso controlada durante el 

embarazo 

Evita bajo peso o macrosomía 

Menor riesgo de padecer diabetes 

gestacional 

Disminuye el riesgo de bradicardia y 

taquicardia 

Menor riesgo de padecer preeclampsia y 

trastornos de presión arterial 

Mejora el desarrollo neurológico del 

futuro niño 

Mejoras de los niveles de ansiedad y 

depresión 

No existe riesgo de muerte prematura o 

aborto espontáneo relacionada con 

ejercicio prenatal Menor tiempo de parto 

Figura 1. Beneficios de la actividad física para la madre y el feto según la evidencia 

científica.  

2.1.1 Beneficios para la embarazada. 

Ganancia de peso adecuada durante el embarazo. 

La evidencia demuestra que existe una relación inversa entre la actividad física realizada 

por la futura madre y la ganancia de peso durante su embarazo. Varias revisiones 

determinan una variación de 3 kg entre grupo control y experimental, favorable a este 

último. Por tanto, las conductas inactivas y el comportamiento sedentario tienen un rol 

crucial en la ganancia de peso gestacional de la embarazada. (Fazzi, Saunders, Linton, 

Norman, & Reynolds, 2017). 

Las ganancias de peso gestacionales adecuadas en base al índice de masa corporal (IMC) 

previo al embarazo se pueden apreciar en la figura 2. 



 
 

 

Figura 2. Recomendación para la ganancia adecuada de peso gestacional. Extraído de 

Instituto de Medicina (IOM) de EEUU (2011).  

Diabetes gestacional. 

La diabetes gestacional es una complicación muy común basada en una intolerancia a los 

carbohidratos durante el embarazo, especialmente durante las semanas 24-28. Esto 

produce altos niveles de glucosa en sangre. (The American College of Obstetricians and 

Gynecologists (ACOG), 2019) 

Existe un grado de evidencia muy alto que determina una relación inversa entre la 

actividad física realizada durante el embarazo, y el riesgo de padecer una diabetes 

gestacional. Esto se debe a que durante el ejercicio los niveles de glucosa bajan y la 

sensibilidad a la insulina, por tanto, aumenta. Evitar la incidencia de una diabetes 

gestacional influye en las ganancias de peso durante esta etapa, por tanto, como podemos 

ver, se reafirma la anterior evidencia. 

Según Aune et al (2016), no solo la actividad física realizada en el tiempo libre o las tareas 

del hogar disminuyen el riesgo de padecer diabetes gestacional, sino que las mujeres 

embarazadas que tienen unos niveles altos de actividad física previos al embarazo y 

durante el mismo, reducen en un 59% el riesgo de padecerla (RR=0.41; 95% CI).  

Sin embargo, no solo debemos de tener en cuenta la actividad previa y durante el 

embarazo, sino que el riesgo de desarrollar una diabetes gestacional depende de factores 

como la edad de la embarazada, siendo el grupo de mayor prevalencia las mujeres por 

encima de los 30 años (Song, Li, Leng, Ma, & Yang, 2016). 

Preeclampsia y trastornos de presión arterial. 

La preeclampsia consiste en la subida mantenida de la presión arterial por encima de 

140/90 mm de Hg durante el embarazo, así como la concentración de proteína en la orina, 

especialmente a partir de la semana 20. Esta presión alta puede poner en peligro al feto, 

desembocando en un parto prematuro, ya que con la subida de tensión se desencadena 

una constricción de los vasos sanguíneos que irrigan la placenta, por lo que la nutrición 

del feto se ve disminuida o interrumpida. 1 

Según las revisiones de The American College of Obstetricians and Gynecologists 

(ACOG), se relaciona la dosis de actividad o ejercicio físico con la disminución de 

padecer preeclampsia. Sin embargo, esta evidencia es limitada, siendo difícil determinar 

la dosis exacta para disminuir el riesgo, ya que este desorden en la presión arterial 

depende de otros factores como la actividad previa al embarazo (Aune et al., 2016).  

                                                           
1 Extraído de apuntes AF y Salud (2017-2018), por Lidia Romero. 



 
 

Sabemos que para la población general, la actividad y el ejercicio físico ayudan a prevenir 

la hipertensión post ejercicio por el aumento de flujo sanguíneo, (Álvarez-Aguilar, 2015) 

siempre y cuando no realicemos ejercicios contraindicados como los isométricos a alta 

intensidad. Por tanto, podemos extrapolar estos datos a las embarazadas, si bien hacen 

falta más estudios para determinar como influye exactamente la dosis en la respuesta. 

Ansiedad y depresión durante y tras el embarazo. 

Si bien hay limitados estudios que identifican las variables de ansiedad o depresión 

durante el embarazo, existe una relación clara entre la realización de actividad física y 

ejercicio físico durante el embarazo y la disminución de la posibilidad de padecer 

depresión post parto, según PAGAC (2018) 

A través de Edinburgh Postnatal Depression Scale (EPDS), un cuestionario de 10 

preguntas que indican posibles síntomas de depresión y ansiedad durante el embarazo, 

McCurdy et al (2017) observaron como el grupo que realizó un programa de actividad y 

ejercicio físico obtuvo valores más bajos que el grupo control. 

Tiempo de parto. 

La evidencia sugiere que las mujeres activas durante el embarazo tienen un parto más 

corto y fácil que las mujeres sedentarias, aumentando en este último grupo el riesgo de 

cesárea (Thangaratinam et al., 2012), (Barakat, Franco, Perales, López, & Mottola, 2018) 

La causa de este hecho se debe principalmente a que los programas de ejercicio físico 

supervisado y personalizado se orientan especialmente a la preparación para el parto de 

la madre.  

2.1.2. Beneficios para el feto. 

Bajo peso al nacer y macrosomía. 

El gold standard para comprobar el ambiente intrauterino y el desarrollo del feto durante 

el embarazo, es el peso del recién nacido.  

Según la Teoría de Barker el bajo peso al nacer o la macrosomía son factores de riesgo 

considerables. De esta manera, existe una tendencia en forma de “U” en el recién nacido, 

en la que por debajo de 2’5 kg o por encima de 4 kg se dispara el riesgo de padecer una 

enfermedad cardiovascular e incluso riesgo de muerte prematura (Reyes & Carrocera, 

2015). 

Por tanto, la evidencia justifica que estos valores pueden evitarse debido a los propios 

beneficios para la madre durante el embarazo, tales como evitar la diabetes gestacional, 

que produce una excesiva dosis de glucosa para el feto desarrollando posible macrosomía, 

o la preeclampsia que conlleva una falta de nutrición dando lugar a un parto prematuro y 

un bajo peso al nacer; tal y como hemos visto anteriormente. 

Debemos de tener en cuenta que existe un periodo crítico entre la semana 15-20 de 

gestación en el que el descenso de la actividad física de la madre puede dar lugar a riesgo 

de aumento del tejido adiposo del recién nacido (Norris et al., 2017) 

 



 
 

Respuesta del feto al ejercicio. 

Una de las principales razones por las que se preescribe reposo absoluto durante el 

embarazo es la creencia de la aparición de sufrimiento fetal debido a la bradicardia (por 

debajo de una frecuencia de 110 lpm). 

Sin embargo, según las recientes investigaciones de Skow et al. (2019), la respuesta 

cardíaca del feto durante el ejercicio aumenta unos 6 lpm y 4 lpm después del ejercicio, 

con actividades continuas de moderada intensidad de al menos 20 minutos de duración.  

Tras la revisión, se observó que el riesgo de bradicardia no aumentó en mujeres activas 

en comparación con las inactivas, como tampoco lo hizo a niveles de taquicardia. 

Además, no se hallaron cambios en el flujo sanguíneo umbilical durante el ejercicio. 

Sin embargo, existen niveles de actividad de alta intensidad por encima del 90% de la FC 

de la madre, en las que existe riesgo de bradicardia fetal al disminuir el volumen 

sanguíneo en la arteria uterina en un 50% (Salvesen, Hem, & Sundgot-Borgen, 2012). 

Por tanto, debemos de tener en cuenta este tipo de entrenamiento para evitar posibles 

riesgos en el desarrollo del feto, si bien estos niveles suelen darse únicamente en mujeres 

atletas olímpicas (tal y como se observa en la muestra del estudio). 

Desarrollo neurológico. 

El desarrollo neurológico del recién nacido en los primeros 1000 días de vida es un 

proceso esencial que influye en el lenguaje, inteligencia, capacidad motora, y relaciones 

sociales del futuro niño. Sin embargo, este desarrollo se ve influenciado por las 

características demográficas del entorno de la madre y su estilo de vida durante su periodo 

de embarazo.  

Por ello, revisiones como las de Niño Cruz, Ramirez Varela, da Silva, Hallal, & Santos, 

(2018) abren una nueva vía de investigación (ya que algunos de los estudios revisados 

tienen una muestra animal) en la que podría demostrarse un posible efecto positivo de la 

actividad física realizada en el tiempo libre durante el embarazo en la neurogénesis, 

proliferación de células de memoria y aprendizaje y plasticidad del cerebro del niño 

durante los 18-60 meses de vida; especialmente en las áreas destinadas al lenguaje. 

Riesgo de muerte fetal. 

Teniendo en cuenta estos beneficios y la respuesta del ejercicio y la AF para la madre y 

el feto, podemos afirmar que existe muy bajo riesgo de muerte prematura o aborto 

espontáneo. Tal y como demuestra Davenport et al. (2019), no existe relación entre el 

incremento de la tasa de muerte prematura o aborto con la realización de ejercicio 

prenatal. 

 

 

 

 

 



 
 

2.2 Contraindicaciones absolutas y relativas.  

Consideramos una contraindicación absoluta cuando debemos cesar la actividad física 

extenuante más allá de sus labores de la vida cotidiana. Por su parte, con una condición 

de contraindicación relativa, debemos de analizar la balanza riesgo-beneficio con un 

profesional sanitario para determinar si la embarazada puede proseguir con su programa 

de actividad o ejercicio físico de carácter moderado-vigoroso. En ningún caso se debe 

recomendar reposo absoluto prolongado. 

Tal y como determina una de las principales guías de ejercicio físico para la mujer 

embarazada, Canadian Guideline for Physical Activity Throughout Pregnancy (CSEP, 

2019), las contraindicaciones absolutas para cesar el programa de ejercicio son: 

- Ruptura de membranas, es decir, la rotura del saco amniótico antes de que el parto 

de comienzo. Su consecuencia más común es la proliferación de infecciones para 

el feto. 

- Riesgo de parto prematuro, especialmente con embarazos múltiples igual o mayor 

a trillizos. 

- Sangrado persistente. 

- Placenta previa, es decir, el no desplazamiento de la placenta hacia la parte 

superior del útero en la semana correspondiente, obstruyendo el canal del parto. 

- Preeclampsia. 

- Cérvix incompetente, es decir, el cuello del útero no es capaz de soportar la 

presión que ejerce el feto sobre él, por lo que comienza a ceder. 

- Incorrecto crecimiento del feto durante su desarrollo. 

- Diabetes tipo I incontrolada. 

- Hipertensión incontrolada. 

- Desajustes del tiroides incontrolados. 

- Desórdenes severos cardiovasculares o respiratorios. 

En cuanto a las contraindicaciones relativas a tener cuenta, encontramos: 

- Enfermedades leves a nivel cardiovascular o respiratorio. 

- Anemia severa. 

- Malnutrición. 

- Desórdenes alimenticios, que conlleven índices de masa corporal muy bajos (por 

debajo de los 12 kg/m2) 

- Antecedentes de aborto prematuro. 

- Hipertensión gestacional. 

- Antecedentes de nacimiento prematuro espontáneo. 

 

 

 

 

 

 



 
 

2.3.Detección de la necesidad: el preparador físico en embarazadas.  

La embarazada sufre una serie de cambios anatómicos y fisiológicos naturales que no 

podemos evitar. Por su parte, el profesional del ejercicio debe de conseguir generar un 

estímulo que evite las consecuencias de dichos cambios. La AF y el ejercicio bien 

diseñado durante el embarazo tiene multitud de beneficios para la madre y el feto, tal y 

como hemos visto. 

Sin embargo, olvidamos que uno de los principales objetivos de la realización de ejercicio 

físico personalizado en este caso, es la preparación de la mujer para el parto a través del 

movimiento. Por ello, la embarazada necesita un preparador físico capaz de generar el 

estímulo necesario para no solo mejorar la calidad de vida y evitar dolores relativos a los 

desajustes del embarazo, sino facilitar el momento donde finaliza todo el proceso del 

embarazo, el parto. Este momento sería como la competición más importante para un 

deportista profesional. Todo debe estar enfocado a dicho momento. 

A través del preparador físico cualificado, se deberá de generar una planificación de 

entrenamiento acorde a la evidencia científica en la que basaremos los criterios de dosis 

de ejercicio o carga de entrenamiento: tipo, intensidad, frecuencia, duración y progresión 

(TIFDP). Cabe destacar que la planificación de microciclos de actividad física es 

relativamente fácil, pues como veremos existen multitud de guías que especifican estos 

criterios. Sin embargo, el gran trabajo reside en diseñar y planificar un programa de 

ejercicio cuyo estímulo sea completamente personalizado para la embarazada, puesto que 

este ejercicio va a ser mucho más útil y beneficioso que la realización de AF por sí sola, 

principalmente por su carácter individualizado. 

Además, debemos de tener en cuenta el apoyo del personal sanitario, ya que deberá de 

ser el encargado no solo de evaluar previamente a nivel clínico en que situación se 

encuentra la embarazada, es decir, si tiene o no contraindicaciones relativas o absolutas, 

sino principalmente informar a la futura madre de los beneficios que conlleva la práctica 

de AF y ejercicio durante el embarazo, tanto para ella, como para su hijo. 

Tras ello, el preparador físico se encargará de evaluar en lo referente a niveles de actividad 

física y ejercicio previos al embarazo. Además, el trabajo de los fisioterapeutas resulta 

esencial durante el embarazo y el post parto, ya que ellos están cualificados para realizar 

técnicas invasivas muy útiles en activación de suelo pélvico.  

Por tanto, este paradigma debe de desarrollarse para conseguir trabajar a través de un 

equipo multidisciplinar: obstetras, ginecólogos, matronas, nutricionista, fisioterapeuta, y 

profesional del ejercicio. El primer paso para que la embarazada llegue a nuestras manos 

es conocer nuestra función, y la importancia de la misma durante su embarazo. Si no 

somos capaces de que el primer agente sanitario (médico, ginecólogo, obstetra), informe 

de los beneficios (por desconocimiento) de la AF y el ejercicio durante el embarazo, la 

cadena se romperá. 

 

 

 



 
 

2.4. Análisis DAFO.  

El paradigma de entrenamiento durante el embarazo tiene una serie de fortalezas, 

debilidades, oportunidades y amenazas. 

Figura 3. Análisis DAFO del paradigma entrenamiento-embarazo 

 

FORTALEZAS

• Cada vez hay más personal 
cualificado gracias a las formaciones 
específicas, que respaldan al 
profesional de CCAFD ante el resto 
de profesionales del sector.

• La balanza de beneficios se eleva 
con respecto a los riesgos asumidos, 
siempre y cuando se realice una 
correcta evaluación inicial y 
monitorización del entrenamiento. 
Además, gracias a las guías 
conocemos las señales de alarma a 
tener en cuenta para interrumpir el 
ejercicio.

• Los programas de entrenamiento 
pueden llevarse a cabo con pocos 
recursos materiales y espaciales.

DEBILIDADES

• Aunque cada vez haya más 
profesionalidad y cualificación, las 
embarazadas desconocen nuestra 
figura o se desinteresan de ella por 
el desconocimiento del primer 
agente sanitario (médicos, obstetras, 
ginecólogos, matronas...)

• Existe sin embargo riesgo derivado 
de la práctica, que no obstante puede 
evitarse en gran medida gracias a la 
evaluación inicial del estado de la 
embarazada, así como su historial 
previo. Además este riesgo no se 
dispara con respecto al resto de 
poblaciones con necesidades 
especiales, que justifique la 
preescripción de reposo absoluto.



 
 

3. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS 

Los objetivos del presente trabajo son los siguientes: 

- Especificar los beneficios que se atribuyen a la realización de AF y ejercicio 

durante el embarazado en base a la evidencia científica más actual. Esta 

justificación puede tomarse como guía para concienciar a la embarazada y al 

propio personal sanitario que interviene con ella por primera vez de la importancia 

de no mantener un reposo absoluto prolongado. 

- Elaborar un sistema de evaluación personalizada para la población embarazada en 

base a la evidencia científica. 

- Elaborar una planificación de entrenamiento personalizada basada en la 

combinación de actividad física y ejercicio físico, teniendo en cuenta los estímulos 

que debe de recibir la embarazada durante este periodo. 

- Controlar la monitorización del entrenamiento en base a utensilios y aplicaciones 

accesibles, sin necesidad de maquinaria específica de investigación. 

- Justificar la importancia de un personal cualificado del ejercicio, así como de la 

unión de un equipo multidisciplinar que trabaje mano a mano con un único fin, la 

mujer embarazada. 

3.1. Detalles del sujeto. 

La mujer de nuestro supuesto se corresponde con las características de un caso del grupo 

de embarazo de las prácticas en Selected Trainers. 

La embarazada de 27 años con normopeso se encuentra en su segundo trimestre de 

embarazo. Escogeremos el macrociclo que responde a las semanas 28-31, es decir, casi 

al final de la primera etapa de embarazo. Previamente al embarazo era activa, ya que iba 

3 veces en semana a realizar 1 hora de actividad física dirigida coreografiada con soporte 

musical (zumba, step…). Sin embargo, no cumplía con las recomendaciones de fuerza y 

resistencia muscular. 

3.2. Metodología de trabajo. 

En primer lugar, deberá de realizarse un cuestionario inicial que detallaremos en el 

apartado 4.4, siendo entregado al médico para comprobar y descartar posibles 

contraindicaciones absolutas y relativas que dificulten el programa de intervención. En 

este caso, se descarta toda contraindicación absoluta o relativa.  

En ese momento, el preparador físico deberá de realizar una evaluación inicial a nivel 

anatómico funcional a través del movimiento. 

Tomando los datos de la evaluación inicial, se realizará una planificación de 

entrenamiento para el segundo trimestre de embarazo, monitorizando todo el proceso a 

través de las herramientas que desarrollaremos más adelante. 

3.2. Recursos necesarios 

El supuesto se realizará en el centro de prácticas Selected Trainers, donde además del 

espacio para el entrenamiento necesitaremos: gomas elásticas, kettlebells, balones 

medicinales, fitball, esterilla, foam roller/pelotas para automasaje, Smartphone y 

smartband. 



 
 

3.3.Organización 

La organización de las sesiones tendrá un orden lógico, determinando su contenido en 

base a la evidencia correspondiente al segundo trimestre de embarazo (primera etapa), 

cuyos objetivos principales son: potenciar la cadena muscular posterior, trabajar el tono 

del suelo pélvico, prevenir la diástasis abdominal, disminuir el dolor lumbar, prevenir el 

síndrome de flexión en la zona dorsal y de extensión en la zona lumbar.2 

3.4.Temporalización 

El macrociclo desarrollado en el trabajo se corresponderá con 4 semanas de 

entrenamiento, a través de 2 sesiones de fuerza a la semana y al menos 3 días de actividad 

física pautada. Todo el proceso se controlará a través de la monitorización del 

entrenamiento. 

 

4. DEFINICIÓN DEL PROYECTO 

 

4.1.Aspectos a tener en cuenta en nuestra planificación. Desajustes biomecánicos y 

cambios fisiológicos. 

Antes de realizar una recomendación de actividad física y ejercicio en cualquier tipo de 

población, resulta esencial realizar una evaluación inicial. En este caso, debemos de tener 

en cuenta además los cambios fisiológicos y los ajustes biomecánicos que se producen 

durante el embarazo. No podemos evitar estos cambios naturales, pero si deberemos de 

establecer el estímulo necesario para evitar sus consecuencias. 

4.1.1. Desajustes biomecánicos. 

El cambio más aparente es que el centro de gravedad se desplaza hacia delante, afectando 

especialmente a la cadena muscular posterior y a nivel plantar, así como a la rotación 

externa del fémur y debilidad del glúteo medio (pinzamiento del piramidal). Además, se 

produce una hipercifosis dorsal y cervical y una hiperlordosis lumbar. Por tanto, 

tendremos que tener en cuenta estos cambios para solucionar sus consecuencias a la hora 

de planificar nuestro programa de ejercicio físico. (Mei, Gu, & Fernandez, 2018) 

La faja lumbo-abdominal por su parte sufre una desprogramación en la que la línea alba 

se ensancha produciendo una diástasis de los rectos, debido al aumento excesivo de la 

tensión. Por tanto, el estímulo de entrenamiento debe de conseguir accionar el mecanismo 

del trasverso en lugar del recto del abdomen.  

4.1.2. Sistema cardiovascular.  

El volumen sanguíneo aumenta durante el embarazo en un 30-45%, lo que resulta 

evidente, ya que debemos de mantener al feto a través de nuestro sistema cardiovascular 

y preparar nuestro sistema para el parto. 
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Sin embargo, el volumen plasmático aumenta en un 45%, mientras que las células rojas 

y blancas en un 33% y 8% respectivamente. De esta manera, nuestro porcentaje de 

glóbulos rojos (hematocritos) desciende con respecto al plasma. Esto produce una 

pseudo-anemia fisiológica en la embarazada, aumentando además el riesgo de trombos 

debido al descenso de plaquetas (Akinlaja, 2016). 

El objetivo de estos cambios fisiológicos son la hematopoyesis fetal y la preparación para 

la pérdida de sangre durante el parto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Representación gráfica del cambio de volumen sanguíneo. El volumen 

plasmático (en naranja) aumenta con respecto a los hematocritos (en azul). Además, 

los niveles de volumen sanguíneo aumentan de 5 l en una mujer no embarazada (a la 

izquierda) a 7.5 l (a la derecha) en periodo de gestación durante el tercer trimestre. 

Extraído de (Akinlaja, 2016). 

Como consecuencia de ello (además de por la propia presión del diafragma y la caja 

torácica por el crecimiento del feto), la frecuencia cardiaca basal aumenta entre 10-15 

lpm, así como el volumen sistólico, por lo que produce un aumento del gasto cardiaco 

entorno a un 30-40%, que deberemos de tener en cuenta a la hora de calcular y monitorizar 

la intensidad del entrenamiento. 

Además, debemos de tener en cuenta la denominada hipotensión supina, producida por la 

presión de la vena cava y la aorta entre el feto y la columna vertebral. Por ello, como 

veremos más adelante, deberemos de evitar posiciones en supino prolongadas.  

4.1.3. Sistema respiratorio. 

Por otro lado, el volumen tidal es mayor alrededor de un 40%, así como la frecuencia 

respiratoria, por lo que la ventilación por minuto va a aumentar hasta en un 50%.  

De esta manera, ante una misma necesidad de 02 la embarazada es más eficiente porque 

su eficiencia cardiaca es mayor, como consecuencia del aumento del volumen de 02 en 

el útero, que tiene que extraer. 3 
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4.1.4. Sistema endocrino. 

El ambiente hormonal de la embarazada cambia drásticamente subiendo los niveles de: 

- Estrógenos. Afectando al peso de la madre. 

- Relaxina. Aumentando la flexibilidad para conseguir una pelvis móvil. 

- Oxitocina. Hormona esencial en el momento del parto.  

Además, la resistencia a la insulina aumenta, dando lugar a una posible diabetes 

gestacional y la llegada excesiva de glucosa al feto, tal y como hemos visto.4 

 

4.2.Recomendaciones según las principales guías. 

Teniendo en cuenta la multitud de beneficios que se evidencian en las investigaciones 

durante los últimos años, resulta esencial definir unas pautas que nos permitan conocer 

cuál es la dosis-respuesta adecuada. Por ello, las principales guías de recomendaciones 

de actividad física mencionadas anteriormente (PAGAC, ACOG, CSEP, Junta de 

Andalucía), recogen en su apartado de embarazo multitud de revisiones para conseguir 

unificar unas recomendaciones de actividad física para mujeres embarazadas. 

En forma de resumen, la unificación de recomendaciones según las principales guías, 

teniendo en cuenta los criterios de tipo, intensidad, frecuencia, duración y progresión son 

las siguientes: 

1. Todas las mujeres sin contraindicaciones deben ser físicamente activas durante todo 

su embarazo. Deberemos analizar los grupos: 

- Mujeres previamente inactivas. Este grupo deberá de comenzar a realizar algo de 

actividad física de baja intensidad (andar) e ir aumentando la dosis en volumen e 

intensidad de forma gradual. 

- Embarazadas con diabetes gestacional 

- Embarazadas con sobrepeso u obesidad, por encima de un índice de 25 kg/m2 de 

masa corporal previo al embarazo. 

Las mujeres embarazadas deberán de realizar 20-30 minutos al día de actividad moderada. 

La forma de asegurarnos de que la intensidad es moderada es a través del talk test, es 

decir, que la embarazada sea capaz de mantener una conversación estable. También se 

identifica con el 40-60% de la FC de reserva. Ejemplos de actividades de tipo moderado 

son andar, bicicleta estática, aquaeróbic, entrenamiento de fuerza, tareas del hogar 

demandantes como jardinería (ver en Anexos I: Compedium de Actividades Físicas donde 

se detalla tipos de actividad, intensidad y gasto energético en METS) 

2. El tipo de ejercicio debe de ser aeróbico y de fuerza, es decir, entrenamiento 

concurrente, ya que el entrenamiento aeróbico por sí solo no muestra mayores 

beneficios (Smith & Ziel, 2017). La frecuencia del entrenamiento de fuerza debe de 

ser de 2-3 días a la semana, 3 series de 15 repeticiones con una velocidad 2:2, 

descansos de 1’ entre series y 3’ entre ejercicios, con una carga moderada en una 
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escala 7/10. Es recomendable incorporar un trabajo de relajación, yoga y 

estiramientos en las segundas etapas de embarazo, es decir, a partir de la semana 34. 

 

3. Los programas de ejercicio vigoroso deben de estar completamente supervisados y 

monitorizados, y suelen ser recomendables únicamente para mujeres que previamente 

al embarazo han mantenido este tipo de actividad durante un periodo prolongado, 

como por ejemplo, atletas de élite. La intensidad vigorosa se determina a partir del 

60-84% de la FC de reserva. 

 

4. Deberemos de incorporar un trabajo de suelo pélvico diariamente para reducir la 

incontinencia urinaria. Este trabajo debe de estar supervisado por un profesional para 

asegurarse de la buena ejecución técnica y conseguir los máximos beneficios. 

 

5. Con embarazadas que sientan malestar mareo o nauseas en ejercicios en supino, 

deberemos de modificar la posición. 

 

6. Mantener una adecuada alimentación e hidratación antes, durante y después del 

ejercicio, así como una buena calidad de sueño. 

 

7. Como precauciones de seguridad deberemos tener en cuenta: 

- Actividades que conlleven riesgo de caída o contacto que aumenten el riesgo de 

traumatismo, tales como montar a caballo o esquiar. 

- Evitar ambientes húmedos y por encima de 39º. Además, deberemos tener 

precaución con actividades acuáticas por debajo de 33º durante 45 minutos. 

(Ravanelli, Casasola, English, Edwards, & Jay, 2018) 

- Evitar actividades que impliquen situaciones de apnea como submarinismo. 

- Altitudes por encima de los 2500 metros. Las embarazadas que vivan en dicho 

entorno deberán de ser supervisadas por el profesional sanitario y poner en 

conocimiento de la madre los posibles riesgos que conlleva la práctica deportiva 

en dicha altitud. 

- Conocer las razones para interrumpir el programa de actividad o ejercicio físico: 

falta de aire persistente que no se recupera con el descanso, dolor de pecho severo, 

contracciones dolorosas y continuadas, sangrado vaginal, pérdida de fluido 

persistente (puede indicar ruptura de membranas), mareos o desmayos. 

Cabe destacar que todas estas pautas son sometidas a través del sistema GRADE de 

evidencia científica, de manera que se analiza la balanza riesgo-beneficio, la calidad de 

la evidencia, la importancia de los resultados, el uso de recursos, el impacto en la salud, 

la viabilidad y la aceptabilidad de la referencia científica sometida a revisión. 

 4.2.1. Dosis-respuesta de actividad física y ejercicio. 

Teniendo en cuenta estas recomendaciones generales, deberemos de diseñar el estímulo 

necesario para cada embarazada. Por ello, abordaremos el análisis exhaustivo de los 

criterios TIFDP y la respuesta dada para diversas dosis y tipología de actividad física o 

ejercicio según el objetivo de entrenamiento. 

 



 
 

Ganancia de peso controlada durante el embarazo.  

Para cumplir este objetivo, usaremos principalmente actividades de tipo aeróbico de 

moderada intensidad, 30-60 minutos al menos 3 días a la semana. Andar puede ser una 

buena opción accesible para cualquier embarazada, pudiendo realizarse todos los días 

incluso para tareas de la vida cotidiana. No obstante, el entrenamiento de fuerza también 

ayudará a tener un buen control del peso por el incremento del metabolismo basal 

ocasionado por la ganancia de fuerza. 

Entrenamiento de fuerza personalizado: evitar las consecuencias de los desajustes 

durante el embarazo y preparación para el parto. 

No podemos evitar la multitud de cambios a nivel anatómico y fisiológico, pero si sus 

consecuencias derivadas. Para ello, utilizaremos el entrenamiento de fuerza 

personalizado, además de preparar a la embarazada para su futuro parto a través del 

estímulo del movimiento. 

 

Figura 5. Cambios anatómicos de la mujer durante el embarazo. Extraída de Blog Low 

Pressure Fitness:  https://lowpressurefitness.com/lpfjournal/es/tag/embarazo/ 

Debido a los cambios anatómicos que se producen (vistos en el punto 4.1.1) deberemos 

de generar un estímulo que invierta las consecuencias de estos cambios posturales. 

En primer lugar, para evitar la anteriorización de la cabeza con respecto al tronco, 

activaremos los flexores profundos del cuello a través de la posición de doble mentón, de 

manera que le pediremos a la embarazada que intente coger una manzana con su barbilla 

durante todos los patrones de movimiento que hagamos.  

En segundo lugar, para evitar la cifosis dorsal debido al aumento de las mamas y el 

desplazamiento del centro de gravedad hacia delante, resulta esencial trabajar la 

movilidad escapular en retracción y campaneo, especialmente en movimientos de 

tracción. 

 

 

https://lowpressurefitness.com/lpfjournal/es/tag/embarazo/


 
 

El desplazamiento del centro de gravedad hace que la cadera de la embarazada fuerce una 

anteversión que da lugar a una hiperlordosis lumbar. Por tanto, deberemos de trabajar 

toda la cadena posterior que se desactiva (glúteo e isquio principalmente) y este síndrome 

de extensión a través de la movilidad lumbopélvica (en plano sagital anteversión-

retroversión, en plano frontal basculaciones y en plano trasversal rotación interna y 

externa) activando extensores de cadera. Además, es muy importante un estímulo a nivel 

plantar, ya que este adelantamiento del centro de gravedad puede producir fascitis plantar 

debido a los dedos en “garra”. 

Debido a la rotación externa del fémur, el glúteo medio queda desactivado e 

incompetente, por lo que resulta esencial activarlo a través de ejercicios específicos, ya 

que además evitaremos el pinzamiento del piramidal (falsa ciática de la embarazada) 

Por último, para la desprogramación de la faja abdominal deberemos de realizar ejercicios 

de core que activen el trasverso del abdomen, evitando el exceso de presión en la cavidad 

abdominal. Existe una coactivación entre trasverso y suelo pélvico, lo que facilita el 

trabajo. Debemos tener en cuenta que esta coactivación se pierde alrededor de la semana 

24. Para facilitar este trabajo, nos ayudaremos de la técnica de respiración hollowing 

(abrazo al bebé), que además ayuda en el momento del parto, evitando la maniobra de 

Valsalva. 

Además, intentaremos que el entrenamiento sea funcional para la madre, por lo que es 

muy útil usar movimientos basados en la vida cotidiana de la futura madre, tales como 

empujes para el carrito, o sentadillas y peso muerto para coger al niño. 

Suelo Pélvico. 

La fuerza del suelo pélvico disminuye notablemente durante el embarazo, debido a los 

propios cambios anatómicos y fisiológicos. Este descenso de la fuerza provoca 

principalmente incontinencia urinaria y alteraciones musculoesqueléticas. Por tanto, 

durante el embarazo como tras el parto es de vital importancia incorporar en la rutina de 

entrenamiento personal ejercicios para fortalecimiento y elasticidad del suelo pélvico, 

para evitar estas consecuencias. 

Tenemos dos formas de incorporar este trabajo: 

- Pautar semanalmente actividad física de bajo y moderado impacto, teniendo en 

cuenta que la embarazada de nuestro supuesto era previamente activa, yendo al 

gimnasio para realizar actividades dirigidas como zumba o step, por lo que nos 

adecuamos a sus preferencias. Existe evidencia de que la actividad física aeróbica 

coreografiada de bajo impacto, siempre y cuando se active conscientemente la 

musculatura del suelo pélvico durante el impacto, aumenta la actividad 

neuromuscular del suelo pélvico post test, previniendo la incontinencia urinaria. 

(Szumilewicz et al., 2019).  

- Según este mismo estudio, el moderado-alto impacto generado por pequeños 

saltos no supone un riesgo para el suelo pélvico de la madre, por lo que podremos 

incorporar este tipo de trabajo en ejercicio coordinativos como escaleras o carrera 

continua. Además, el trabajo de suelo pélvico debe de incorporarse a través de 

ejercicios de Hegel en nuestra rutina de entrenamiento (CSEP, 2019). 



 
 

Según Davenport et al. (2018) la combinación de trabajo de suelo pélvico específico + 

trabajo aeróbico reduce en un 50% el riesgo de padecer incontinencia urinaria durante el 

embarazo y en post parto, en comparación al 37% con entrenamiento de suelo pélvico sin 

trabajo aeróbico.  Por tanto, siempre y cuando la elección se adapte a las necesidades de 

la embarazada, debemos de ejecutar ejercicios de suelo pélvico + trabajo aeróbico en 

nuestras propias sesiones, ya que además la técnica va a supervisarse completamente y el 

entrenamiento va a ser personalizado, a diferencia de una actividad dirigida con soporte 

musical en un gimnasio. 

Debemos de tener en cuenta que el trabajo mano a mano con un fisioterapeuta que pueda 

realizar técnicas invasivas como masajes perineales, va a contribuir junto con nuestro 

trabajo a la mejora de la fuerza en el suelo pélvico y la prevención de incontinencia 

urinaria tanto en embarazo como en post parto, siendo en este último el trabajo más corto 

si previamente se ha realizado este tipo de entrenamiento. (Schreiner, Crivelatti, de 

Oliveira, Nygaard, & dos Santos, 2018) 

Minimizar el dolor lumbar debido a los cambios anatómicos. 

Más del 50% de las mujeres experimentan dolor lumbar durante su embarazo, afectando 

a su día a día. Este hecho es una consecuencia de los cambios anatómicos que se 

producen: aumento de las mamas, adelantamiento del centro de gravedad…. En el estudio 

de Davenport, Marchand, et al. (2019) se observó que el grupo de embarazadas que 

cumplió con las recomendaciones de las Guías Canadienses y la ACOG, tuvieron menos 

dolor lumbar durante su embarazo, por lo que podemos afirmar que el simple hecho de 

realizar actividad física y ejercicio (detallado en estas guías como 150 min de AF a la 

semana, trabajo de resistencia muscular y complementación con yoga y streching durante 

la segunda y última etapa del embarazo) reduce el dolor lumbar. Sin embargo, en ningún 

caso se elimina la prevalencia de padecer esta patología, pues es natural a los cambios 

anatómicos que se producen. 

Como trabajo específico para reducir este dolor lumbar encontramos estudios que 

sugieren un programa de ejercicio acuático durante la segunda etapa del embarazo (a 

partir de 34/36 semanas) para reducir el dolor lumbar (ver en Anexo 2) por lo que puede 

ser interesante incorporar este trabajo a partir de la semana 34 (Backhausen et al., 2017). 

Otro recurso para minimizar el dolor de espalda en general es el uso adecuado del fitball, 

gracias al estímulo de estabilidad que produce este utensilio (Yan, Hung, Gau, & Lin, 

2014) (ver ejercicios en el apartado de intervención 4.3). 

Evitar la preeclampsia y otros trastornos de presión arterial. 

Para evitar estos trastornos es esencial que previamente al embarazo la mujer haya sido 

activa, ya que acumular 20 METS a la semana reduce entre un 22-28% padecer 

preeclampsia durante su embarazo. 

Durante el embarazo temprano, según Aune et al. (2016) el riesgo relativo por cada hora 

de ejercicio fue de 0.83 (95% CI: 0.72–0.95), siendo de 0.85 por 20 METS acumulados a 

la semana (95% CI: 0.68–1.07). 

 



 
 

Evitar la depresión y la ansiedad. 

Existe evidencia de alta calidad que refiere disminuciones de ansiedad y depresión a 

través de actividades mindfulness como yoga, pilates o streching en la etapa final del 

embarazo. Este tipo disciplinas requieren total atención y concentración mente-cuerpo, 

sin excesiva tensión, con movimientos lentos y enfocándonos en nuestra respiración. Sin 

embargo, no debemos de resguardarnos en la disciplina como tal, sino en el buen diseño 

del estímulo ayudándonos de este tipo de actividad, ya que la dosis no está completamente 

estandarizada puesto que los estudios revisados varían mucho en duración y tipo de yoga 

utilizado (Sheffield & Woods-giscombé, 2015). Este tipo de técnicas son altamente 

recomendables en la segunda etapa del embarazo, alrededor de la semana 34 y hasta el 

momento del parto. 

 

4.3.Propuesta de evaluación inicial. 

4.3.1. PARMed x Pregnancy 

Antes de comenzar cualquier programa que planifiquemos, la embarazada deberá de 

rellenar un cuestionario con tipología Physical Activity Readiness Medical Examination 

(PARMed x Pregnancy) para que el médico (en base a este documento) se asegure 

clínicamente de que se puede comenzar con el entrenamiento al no tener ninguna 

contraindicación absoluta o relativa. En el caso de que encontráramos contraindicaciones 

relativas, se deberá de analizar la balanza de riesgo-beneficio para tomar la decisión. 

Este documento no solo es importante para establecer una evaluación a nivel clínico, sino 

como documento de responsabilidad civil, ya que la embarazada firma un consentimiento 

previo. 

 

Figura 6. Fragmento de PARmed x Pregnancy. Este cuestionario puede consultarse en 

su totalidad en el apartado de Anexo 3. Extraído de Mottola et al. (2018). 

 4.3.2. IPAQ 

Además, la embarazada deberá de rellenar el cuestionario IPAQ, para establecer el nivel 

y tipo de actividad física y ejercicio previo al embarazo, para determinar su nivel de 

partida. No utilizamos cuestionarios específicos de embarazo como el PPAQ, puesto que 

nuestro objetivo es conocer con que frecuencia, tipo e intensidad se realizaba actividad 

física previa al embarazo. Al final del cuestionario añadiremos un apartado de “Notas” 

para que la mujer embarazada nos indique sus preferencias de actividad física. 



 
 

 

Figura 7. Fragmento de IPAQ. Este cuestionario puede consultarse en su totalidad en 

el apartado de Anexo 4. 5 

4.3.3. Evaluación anatómico funcional 

Posteriormente, el preparador físico realizará una evaluación anatómica funcional basada 

en el movimiento, para establecer que perfil tiene la embarazada (además de su condición 

de población con necesidades especiales) e individualizar el entrenamiento a sus 

características anatómicas y limitaciones, tal y como se realiza al resto de clientes. La 

tipología de evaluación seguirá el protocolo establecido en Selected Trainers, modelo que 

he aprendido en mi período de prácticas y que me parece muy completo. A continuación, 

se adjuntan algunas pruebas, si bien la evaluación puede fluir de una manera u otra 

dependiendo de los resultados positivos o negativos en algún test. 

1. Análisis visual con guías para determinar desajustes, sobreactivaciones, 

lateralizaciones de tronco, dominancia de pierna… Gracias a las cuadrículas que 

encontramos en la puerta, podemos evaluar que características anatómicas propias 

tiene la mujer embarazada, de manera que si existe elevación o predominancia en 

una cuadrícula hay por consiguiente un desajuste a tener en cuenta para los 

objetivos de nuestro entrenamiento. 

 

2. Análisis visual de acortamientos y rotaciones internas o externas. Observando la 

cadena cruzada anterior especialmente, teniendo como referencia la flexura del 

codo. 

 

 
Figura 8. Análisis visual de la postura a través de cuadrícula y guías. 
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3. Side blending Test para determinar si hay algún bloqueo en el tronco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Test de Side Blending. Extraída de Google Images. 

 

4. Tredelemburg Test para determinar activación de glúteo medio o desajustes en la 

rotación externa/interna de cadera.  

 

 
Figura 10. Test de Tredelemburg. Extraída de Google Images. 

 

5. Test de Thomas. Nos permite identificar algunos desajustes en psoas iliaco, recto 

anterior, sartorio y tensor de la fascia lata 

 
 

Figura 11. Posibles resultados del Test de Thomas. Imagen extraída de 

Instagram @SeMovimiento. 

 

 



 
 

6. Koala Test para determinar la activación o posible acortamiento en psoas ilíaco a 

través de una flexión de cadera.  

7. Knee Extender Test. Nos permite identificar un posible acortamiento en 

isquiotibiales, a través de una flexión de cadera y extensión de rodilla. 

 

Figura 12. Koala test y Knee Extender Test. 

8. Test abducción de hombro en T para determinar la mecánica/timing escapular y 

posible sobreactivación en las fibras superiores de trapecio. 

 
Figura 13. Test de abducción de hombro en T. 

 

9. Wall Shoulder Flexor Test 180º para conocer la mecánica y timing escapular.  

10.  Test de Dorsiflexión de tobillo para conocer los grados y el posible bloqueo 

subastragalino o limitación por acortamiento de tríceps sural.  

11.  Comportamiento y desajustes en patrones motores básicos: sentadilla, peso 

muerto y tracción.  

 

Figura 14. Wall Shoulder Flexor Test 180º y test de dorsiflexión de tobillo. 



 
 

4.4. Programa de intervención: propuesta de entrenamiento personal para mujeres 

con normopeso durante el 2º trimestre de embarazo. 

Teniendo en cuenta el análisis exhaustivo de recomendaciones, consideraciones, criterios 

TIFDP y el efecto de la dosis-respuesta, los objetivos de entrenamiento para el macrociclo 

correspondiente a las semanas 28-31 (segundo trimestre, primera etapa de embarazo) de 

la embarazada de nuestro supuesto (detallado en 3.1) son: 

1. Mejorar la condición física a través del entrenamiento concurrente. 

2. Evitar las consecuencias de los cambios anatómicos de la embarazada, a través 

del entrenamiento de fuerza con la mejora de: 

- Flexores profundos del cuello con maniobra de doble mentón incluida en todos 

los ejercicios donde sea posible. 

- Movilidad escapular en retracción y campaneo de la escápula a través de las 

tracciones. 

- Fortalecimiento de la cadena posterior que queda desactivada, especialmente 

glúteo mayor, glúteo medio e isquiotibiales. 

- Trabajo plantar para evitar fascitis.  

- Core adaptado con técnica hollowing (abrazo al bebé) 

- Tono en suelo pélvico. 

3. Minimizar el dolor lumbar a través de trabajo con fitball. 

4. Liberar miofascialmente y a través de la activación de la musculatura 

correspondiente los puntos de dolor que manifiesta en la sesión. 

5. Mejorar la conciencia corporal y educación postural, evitando especialmente 

cifosis, hiperextensión lumbar mantenida, sobreactivación de fibras superiores del 

trapecio… 

6. Reforzar los patones motores básicos y cotidianos para la embarazada una vez de 

a luz: empujar el carrito, agacharse a coger al niño… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

De esta manera, el ejemplo del macrociclo del mes de abril de 2019, teniendo en cuenta 

las características de la embarazada, sus preferencias y su disponibilidad sería: 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁB/DOM 

Entrenamiento 

concurrente 

supervisado en 

el centro 

Caminata en 

pareja 45-60 

min. Paso 

ligero 

intensidad 

moderada. 

Entrenamiento 

concurrente 

supervisado en 

el centro 

Descanso 
Clase de 

aeróbic step  

1 día 

descanso-  

1 día 

actividad 

física al aire 

libre en 

pareja 

Entrenamiento 

concurrente 

supervisado en 

el centro 

Caminata en 

pareja 45-60 

min. Paso 

ligero 

intensidad 

moderada. 

Entrenamiento 

concurrente 

supervisado en 

el centro 

Descanso 
Clase de 

aeróbic step 

1 día 

descanso- 

1 día 

actividad 

física al aire 

libre en 

pareja 

Entrenamiento 

concurrente 

supervisado en 

el centro 

Caminata en 

pareja 45-60 

min. Paso 

ligero 

intensidad 

moderada. 

Entrenamiento 

concurrente 

supervisado en 

el centro 

Descanso 
Clase de 

aeróbic step 

1 día 

descanso- 

1 día 

actividad 

física al aire 

libre en 

pareja 

Caminata en 

pareja 45-60 

min. Paso 

ligero 

intensidad 

moderada. 

Entrenamiento 

concurrente 

supervisado en 

el centro 

Descanso 

Entrenamiento 

concurrente 

supervisado en 

el centro 

Clase de 

aeróbic step 

1 día 

descanso- 

1 día 

actividad 

física al aire 

libre en 

pareja 

Figura 15. Macrociclo del mes de abril. 

 

Por tanto, un ejemplo de microciclo semanal sería el siguiente: 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁB/DOM 

Entrenamiento 

concurrente 

supervisado en 

el centro 

Caminata en 

pareja 45-60 

min. Paso 

ligero 

intensidad 

moderada. 

Entrenamiento 

concurrente 

supervisado en 

el centro 

Descanso 
Clase de 

aeróbic step  

1 día 

descanso-  

1 día 

actividad 

física al aire 

libre en 

pareja 

Figura 16. Microciclo de la primera semana de abril. 

 

 



 
 

Entrenamiento de fuerza. 

Forma parte de un estímulo esencial en la planificación de la semana de la embarazada, 

ya que junto al ejercicio físico de carácter aeróbico compone el entrenamiento 

concurrente. 

El entrenamiento de fuerza debe conformarse de una serie de estímulos específicos para 

las necesidades de la embarazada, de manera que intenten evitar las consecuencias de los 

cambios anatómicos y fisiológicos que esta sufre durante este periodo, tal y como 

venimos mencionando anteriormente. Teniendo en cuenta esto, dos ejemplos de sesión 

de esta semana serían: 

SESIÓN LUNES: 

Calentamiento 

1. Liberación miofascial a través de foam roller. Incidir en los puntos de dolor a través 

de pelota de automasaje (mayor presión) 

2. Movilidad junto con el uso del fitball para reducir el dolor de espalda (Yan et al., 

2014) 

- Movilidad lumbopélvica en anteversión y retroversión (plano sagital). 

- Movilidad lumbopélvica en basculaciones-círculos (plano frontal). 

- Activación de flexores profundos del cuello con maniobra de doble mentón  

- Movilidad de la cintura escapular retracción protracción. 

- Movilidad de la cintura escapular rotación externa (no money). 

- Respiraciones torácico-diafragmáticas. 

- Activación abdominal a través de hollowing (abrazo al bebé). 

- Activación abdominal + suelo pélvico a través de aducción y elevación de brazos. 

- Bird dog 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Figura 17. Representación gráfica del calentamiento, sesión 1. 



 
 

Parte principal 

1. Trabajo de fuerza. 3 series de 15 repeticiones con una velocidad 2:2, descansos de 1’ 

entre series y 3’ entre ejercicios, con una carga moderada en una escala 7/10. 

- Puente de glúteo + aducción para evitar tensor de la fascia lata. 

- Remo en TRX + retroversión al final de la fase concéntrica para reducir dolores 

de espalda por hiperextensión lumbar. 

- Monster walk glúteo medio. 

- Adaptación a patrón cotidiano: coger el balón medicinal del step en peso muerto 

+ dejarlo rodar sobre el hombro para activar extensores y control postural + coger 

el balón en sentadilla. 

- Lanzamiento frontal de balón medicinal a la pared  

- Dead bug + activación dorsal y abdominal con goma (músculos implicados 

durante el parto). 

2. Trabajo aeróbico. Tabata 20 segundos de trabajo, 10 de descanso x 8 ciclos. 

- Lanzamiento explosivo de balón medicinal al suelo + patrón de sentadilla.  

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

Figura 18. Representación gráfica de la parte principal, sesión 1. 

Vuelta a la calma. 

Estiramientos: trapecio y elevador de la escápula, pectoral, dorsal y cuadrado lumbar, 

cuádriceps (retroversión), isquiotibiales (anteversión), tríceps sural, liberación miofascial 

plantar. 

 

 

 



 
 

SESIÓN MIÉRCOLES: 

Calentamiento 

1. Liberación miofascial a través de foam roller. Incidir en los puntos de dolor a través 

de pelota de automasaje (mayor presión) 

2. Activación de suelo pélvico decúbito supino. 3 series 10 x contracciones de 3 

segundos + 3 segundos de relajación. 1’ de descanso entre series. 

3. Movilidad junto con el uso del fitball para reducir el dolor de espalda (Yan et al., 

2014) 

- Movilidad lumbopélvica en anteversión y retroversión (plano sagital). 

- Movilidad lumbopélvica en basculaciones-círculos (plano frontal). 

- Activación de flexores profundos del cuello con maniobra de doble mentón  

- Movilidad de la cintura escapular retracción protracción. 

- Movilidad de la cintura escapular rotación externa (no money). 

- Respiraciones torácico-diafragmáticas. 

- Activación abdominal a través de hollowing (abrazo al bebé). 

- Activación abdominal + suelo pélvico a través de aducción y elevación de brazos. 

- Bird dog 

Parte principal 

4. Trabajo de fuerza. 3 series de 15 repeticiones con una velocidad 2:2, descansos de 1’ 

entre series y 3’ entre ejercicios, con una carga moderada en una escala 7/10. 

- Ejercicio combinado de glúteo en función de extensión de cadera + glúteo medio 

de apoyo a través de foam roller. 

- Tracción unilateral con goma desde zancada 

- Peso muerto monopodal con kettlebell contralateral + glúteo en función de 

extensión de cadera. 

- Adaptación a patrón cotidiano: coger kettlebell del suelo en sentadilla + dejar 

kettlebell en el escalón a través de peso muerto. Control en el patrón rotacional a 

través de hollowing. 

- Lanzamiento frontal de balón medicinal al entrenador + recepción de balón en 

varios planos. Activación abdominal a través de hollowing para la anti rotación 

en la recepción. 

5. Trabajo aeróbico. Tabata 20 segundos de trabajo, 10 de descanso x 8 ciclos. 

- Empuje al trineo 

Vuelta a la calma. 

Estiramientos: trapecio y elevador de la escápula, pectoral, dorsal y cuadrado lumbar, 

cuádriceps (retroversión), isquiotibiales (anteversión), tríceps sural, liberación miofascial 

plantar. 

 

 



 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

Figura 19. Representación gráfica de la parte principal, sesión 2. 

Caminata. 

Cabe destacar que el resto de actividad física de carácter aeróbico que se pauta para el 

resto de la semana, también tiene un carácter personalizado en tipo, frecuencia, intensidad 

y duración, siendo monitorizada durante todo el proceso (que detallaremos en el apartado 

de monitorización) 

La pauta de actividad física se corresponde con una caminata de 45-60 minutos a paso 

ligero con una intensidad moderada. 

Se recomienda alrededor de 10000 pasos diarios, que podemos alcanzar (junto a las tareas 

de la vida cotidiana) con una caminata de entre 30-60 minutos a 100 pasos por minuto, 

equivalente a una intensidad de 3-5 METS (moderada). (Marshall, Montoye, & George, 

2018) 

Clase de step. 

Con anterioridad al embarazo, la mujer en cuestión acudía a clases de aeróbic step todos 

los viernes 1h, por lo que mantenemos esta actividad para tenerla en cuenta en la 

planificación semanal, adecuándonos a sus preferencias. La intensidad de la clase de 

aeróbic step es de 5.5 METS, según la tabla Compedium of Physical Activities que 

podemos encontrar en Anexos 1 de forma detallada. Por tanto, esta intensidad se 

corresponde con la citada en las recomendaciones de la Junta de Andalucía (Muñoz J, 

Delgado-Fernández M, Carbonell-Baeza A, Aparicio VA, Ruiz JR, 2010). Además, según 

la evidencia que hemos visto anteriormente, estos pequeños impactos a través de saltos 

afectan positivamente al trabajo de suelo pélvico. 

 

 



 
 

Actividad al aire libre el fin de semana. 

El fin de semana se divide en un día de descanso, y otro de actividad física al aire libre, 

según la disponibilidad de la semana y las preferencias de la cliente con su pareja. En 

cualquier caso, la embarazada deberá de informarnos sobre el tipo de actividad que ha 

realizado y durante cuánto tiempo. Con esta información, analizaremos la intensidad de 

la actividad física a través de Compedium of Physical Activities (ver en Anexo 1) y de 

esta manera dar un feedback para afinar los niveles a sus necesidades. 

 

4.5.Propuesta de monitorización del entrenamiento. 

Entrenamiento de fuerza 

Durante la sesión en el centro, monitorizaremos el entrenamiento de fuerza a través de 

RPE en escala 1-10 continuamente, de manera que nos encontremos en una intensidad 

moderada-vigorosa de alrededor de 7.  

0 Reposo 

1 Muy suave 

2 Suave 

3 Ligero, empieza a aumentar mi ventilación. 

4 
Medio, pero puedo mantener una conversación estable. 

5 

6 Duro, me cuesta respirar y mantener una conversación estable. 

7 Muy duro, he sobrepasado mi límite de comodidad. Solo puedo mantener un 

par de frases. 8 

9 Durísimo, es difícil mantener el ejercicio durante un tiempo prolongado. 

10 Extenuante, máximo esfuerzo, imposible continuar. 

Figura 20. Escala de percepción subjetiva del esfuerzo (RPE). 

Nunca deberá de haber dolor, si bien en alguna situación la embarazada venga con una 

dolencia prexistente a la propia sesión (dolor de espalda, piramidal…) trabajaremos con 

escalas de no más de 3/10 de dolor. En esas situaciones adaptaremos la sesión e 

intentaremos disminuir el dolor para que no afecte a la vida cotidiana de la embarazada, 

como por ejemplo con protocolos de inhibición del punto de dolor a través de foam roller, 

activación de musculatura correspondiente para evitar sobrecargas en el punto de dolor 

que está asumiendo la función e incorporación del trabajo de la musculatura en la función 

correspondiente. 

Durante la parte aeróbica del entrenamiento concurrente, la forma de monitorización más 

sencilla es el talk test según la evidencia de las principales guías. Sin embargo, Mottola 

et al. (2018) nos presentan en Canadian Guideline for Physical Activity throughout 

Pregnancy (CSEP, 2019) una equivalencia de intensidades con la FC de reserva de la 

embarazada modificada a la respuesta del ejercicio, puesto que estos niveles de FC no 

son lo mismo en una mujer no gestante. 

 

 



 
 

Según CSEP por tanto, la intensidad moderada se corresponde con el 40-60% de la FC 

de reserva en la que nos mantendremos la mayor parte del tiempo, ya que la intensidad 

vigorosa (* ver en figura 21) al 60-80% de la FC de reserva solo podremos usarla en 

mujeres previamente activas a este nivel y con el visto bueno del obstetra (Mottola et al. 

2018).  No es el caso de nuestro supuesto. 

 

Figura 21. Tabla de rangos de frecuencia cardiaca de la embarazada acordes a la 

intensidad durante el trabajo aeróbico. Mottola et al. (2018) 

Caminata 

Durante la primera caminata pautada, la embarazada portará una banda de FC prestada 

por nosotros. De esta manera, le pediremos que se mantenga en una FC que deberá 

observar en su smartphone, manteniéndose alrededor de 140 lpm (respetando los niveles 

de FC propuestos por CSEP en la anterior tabla). De esta manera, la embarazada tendrá 

una guía en cuanto al ritmo que tiene que establecer para mantenerse en esa intensidad. 

Para controlarlo a lo largo del resto de semanas del macrociclo, le animaremos a adquirir 

una smartband, puesto que son utensilios baratos (por debajo de los 30€ como la Xiaomi 

Band, una de las más recomendadas), que no solo permitirán controlar en todo momento 

a la embarazada el nivel de intensidad de la caminata, sino que según la evidencia parece 

tener mayores niveles de adherencia al establecerse retos a través de la aplicación móvil 

que aumentan la motivación (Kennelly et al., 2018). Además, el podómetro es una 

alternativa bastante fiable con respecto al acelerómetro usado en investigación para 

estimar la actividad física (Lindseth & Vari, 2005).  

Recordemos que, en una cuantía de pasos, nos moveremos alrededor de 100 pasos/min 

correspondientes a una intensidad moderada, tal y como hemos determinado en la 

propuesta de intervención.  

En este caso, la embarazada suele salir con su pareja a andar los martes, por lo que tras la 

monitorización con FC y la familiarización, puede auto regular la intensidad a través del 

talk test con el que ya tiene práctica durante nuestras sesiones, pudiendo complementar 

este test junto con la observación de los pasos por minuto en su smartband. 

 

 

 

 



 
 

Actividad al aire libre 

Debido a la naturaleza del ejercicio, que puede ser variado según las preferencias y 

disponibilidad del fin de semana de la embarazada y su pareja, mantendremos un contacto 

directo al final de la semana para conocer los progresos y control de la actividad física 

fuera del centro, en la que se incluyen estas actividades al aire libre. 

Tras estimar el gasto e intensidad de la actividad al aire libre, observaremos la actividad 

física en Compedium of Physical Activities (ver en Anexo 1), dando un feedback a la 

embarazada sobre el cumplimiento de las recomendaciones, para subir, bajar, o mantener 

la intensidad de la actividad. 

 

5. Desempeño y desarrollo profesional. 

Si bien las competencias y conocimientos adquiridos durante el grado nos permiten 

realizar una planificación de entrenamiento, resultan insuficientes a la hora de afinar el 

programa a las características individuales del cliente. 

Por ejemplo, en aspectos como la evaluación inicial, esencial en el entrenamiento 

personal para reeducar a través del movimiento en diversas patologías y poblaciones 

especiales, teniendo en cuenta sus características anatómico-funcionales; existen 

carencias. El grado por tanto, nos aporta herramientas de búsqueda para indagar en el 

conocimiento de forma autónoma. 

Por suerte, tras el desarrollo de las prácticas en Selected Trainers, mis capacidades 

profesionales han aumentado para ser capaz de desempeñar correctamente este trabajo. 

Este tipo de centros, junto a otras posibilidades formativas como en este caso Only About 

Woman (OWA), una escuela dedicada al entrenamiento para la mujer, embarazo y post 

parto liderada por Lidia Romero, abren un abanico muy amplio de formación continua 

post grado que nos permita desarrollar nuestro trabajo en este campo. 

5.1 El rol del graduado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 

No solo existen carencias de conocimiento en algunos campos del entrenamiento, sino 

que por su naturaleza social, el profesional del ejercicio se ve limitado a recomendar 

pautas de actividad física y ejercicio, y ni siquiera de prescribir ejercicio al no encontrarse 

en el ámbito sanitario. 

Respetando al resto de profesionales y sin intrusismo laboral, este paradigma deberá de 

cambiar para poder adquirir competencias que nos permitan actuar de distinta manera con 

la población. Hasta el momento, debemos de dar especial importancia al equipo 

multidisciplinar, en este caso formado por médico, obstetra, ginecólogo, fisioterapeuta y 

profesional del ejercicio. Este último, forma un eslabón más de la cadena, igual de 

importante que el resto, aunque socialmente no se vea así. 

Esto ocurre principalmente porque la población desconoce la existencia de nuestra figura, 

por lo que la propuesta de equipo multidisciplinar incluye la información por parte del 

personal sanitario (primer agente al que acude la embarazada) de nuestra labor e 

importancia. De esta manera, podremos trabajar con total respaldo sanitario, y derivar 

nuestro trabajo a otros profesionales que nos ayuden a mejorar nuestro trabajo en un 



 
 

periodo más corto de tiempo, como en este caso el fisioterapeuta. Todo con un objetivo 

común: mejorar la calidad de vida de la embarazada, prepararla para el parto en las 

mejores condiciones, mejorar su salud a través de la condición física y asegurar una pronta 

recuperación. 

 

5.2. Conclusiones 

 

1. Un programa de actividad y ejercicio físico supervisado por un equipo 

multidisciplinar en el que se incluya al profesional de CCAFD, resulta beneficioso 

para multitud de aspectos en el embarazo, parto y post parto. Con ello, se evitan 

complicaciones muy comunes derivadas del propio embarazo, tales como diabetes 

gestacional, preeclampsia y ganancia de peso excesiva. 

 

2. La individualización del entrenamiento resulta esencial, en especial para este tipo de 

poblaciones, por lo que una evaluación inicial que incluya una valoración del estado 

anatómico-funcional y psicológico emocional nos ayudará a estructurar el 

entrenamiento hecho a medida. 

 

3. Además de las características anatómico-funcionales y limitaciones, deberemos de 

tener en cuenta los desajustes biomecánicos derivados del embarazo. De esta 

manera, estableceremos prioridades con el objetivo de mejorar la calidad de vida de 

la embarazada y evitar dolores derivados de los cambios anatómicos y fisiológicos 

según el trimestre de gestación. 

 

4. La monitorización del entrenamiento nos permite mantener un estado de seguridad 

para la embarazada, además de conocer el cumplimiento de los objetivos del 

programa. 

 

5. Para mejorar la adherencia al programa, siempre que sea posible, mantendremos las 

preferencias de la embarazada.  

 

6. El trabajo en equipo a nivel multidisciplinar resulta esencial para asegurar el éxito 

del programa, ya que el profesional del ejercicio carece de algunas competencias por 

la naturaleza del grado. El primer paso es dar a conocer nuestra figura y función, por 

lo que el médico debe de informar de los beneficios de la actividad física y el 

ejercicio durante el embarazo. 
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Anexo 2: Programa acuático para dolor lumbar. 

AquaMama- Canal de Youtube Gigtforeningen 

Backhausen, M. G., Tabor, A., Albert, H., Rosthøj, S., Damm, P., & Hegaard, H. K. 

(2017). The effects of an unsupervised water exercise program on low back pain and 

sick leave among healthy pregnant women – A randomised controlled trial. PLoS 

ONE, 12(9), 1-16. https://doi.org/10.1371/journal.pone.0182114 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/channel/UCqFr9rJIbVoSPMBDTd8BuYg
https://doi.org/10.1371/journal.pone.0182114
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